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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7696 REAL DECRETO 445/1977, de 25 de febrero, por el 
que se autoriza al Ministerio de Agricultura a ce
lebrar conciertos con Entidades financieras con 
destino a inversiones agrarias.

Durante el pasado año se ha venido dictando un conjunto de 
disposiciones con el fin de fomentar iniciativas de transforma
ción en regadío o de auxiliar a agricultores afectados por diver
sas circunstancias climatológicas, basadas en créditos, mejora
dos a través de la reducción del correspondiente tipo de in
terés.

La favorable acogida que han tenido estas formas de finan
ciación pone de manifiesto la conveniencia de generalizar el 
sistema para aplicarlo a aquellas finalidades de mayor interés 
para el desarrollo de la agricultura.

Por otra parte, el programa de actuación económica, recien
temente aprobado por el Gobierno, determina entre las acciones

a realizar de inmediato, para fomentar la inversión productiva 
y combatir el paro, que el Ministerio de Agricultura, por sí o 
sus Organismos Autónomos, puede celebrar conciertos con Enti
dades financieras, con destino a inversiones selectivas y regio- 
nalizadas de la agricultura.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda 
y de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinticinco de febrero de mil nove
cientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Con objeto de incrementar los recursos 
financieros con destino a la agricultura, se autoriza al Minis
terio de Agricultura, por sí o sus Organismos Autónomos, a 
celebrar conciertos con Entidades financieras de carácter 
público o privado.

Artículo segundo.—Los recursos financieros serán canaliza
dos hacia los agricultores a través de las Entidades financieras,



del Ministerio de Agricultura o de sus Organismos Autónomos, 
o en la forma que establezca cada concierto, y, en cualquier 
caso, tendrán como finalidades las de promover inversiones 
con carácter selectivo o de ámbito regional y combatir el paro.

Artículo tercero.—Dentro de las finalidades generales seña
ladas en el artículo anterior, el Ministerio de Agricultura deter
minará de entre sus Organismos aquéllos que en razón de su 
propio ámbito de competencia deben promover, ordenar y Eje
cutar los correspondientes programas.

Artículo cuarto.—La suma de los créditos objeto de concierto, 
en virtud de este Real Decreto, no podrá superar la cantidad 
de diez mil millones de pesetas y deberán formalizarse en 
mil novecientos setenta y siete.

Artículo quinto.—En los conciertos que se establezcan, a los 
efectos de lo previsto en el presente Decreto, se fijarán clara
mente los beneficiarios, límites máximos de los préstamos, tipo 
de interés que devengarán, tipo de interés exigible a los pres
tatarios, y la forma específica en que será cubierto el interés 
diferencial, así como el plan do amortización.

La cuantía del interés diferencial se fijará por el Gobierno 
a propuesta conjunta de los Ministerios de- Hacienda y de 
Agricultura.

Artículo sexto.—Para hacer efectivas las compensaciones 
que hayan de abonarse a las Entidades de crédito, con el fin 
de que puedan mejorar las condiciones de financiación, el 
Ministerio de Agricultura y sus Organismos Autónomos quedan 
autorizados a compensar intereses con cargo a los créditos 
ordinarios de subvenciones de sus presupuestos durante un 
período de diez años a partir de mil novecientos setenta y siete.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Agricultura se dic
tarán las disposiciones necesarias para la ejecución y desa
rrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

7697 REAL DECRETO 446/1977, de 11 de marzo, por el 
que se modifica el régimen de colaboración entré 
la Administración del Estado y las Corporaciones 
Locales.

El Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y siete, 
de veintiocho de febrero, sobre medidas fiscales, financieras y 
de inversión pública autoriza al Gobierno, en su artículo cua
renta y uno, para «dictar, a propuesta de los Ministros de Ha
cienda y Gobernación, las normas relativas a la colaboración 
de la Administración del Estado y las Corporaciones Locales, 
con especial atención a los Planes Provinciales de Obras y Ser
vicios. Dichas normas atenderán, entre otros aspectos, a la 
agilización de las actuaciones, tanto en el ámbito presupues
tario del Estado y las Corporaciones Locales como en lo que 
afecta al crédito oficial».

Para dar cumplimiento a lo antes ordenado y haciendo uso 
de la citada autorización, se dicta esta norma de modificación 
y complemento de las disposiciones vigentes sobre el sistema 
de los Planes Provinciales de Obras y Servicios de interés local 
y sobre las demás formas de colaboración de la Administración 
del Estado y las Corporaciones Locales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de marzo de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las disposiciones de este Real Decreto se 
aplicarán a todas las formas de colaboración de la Administra
ción del Estado y las Corporaciones Locales, con especial aten
ción tanto a los Planes Provinciales de Obras y Servicios como 
a la agilización de actuaciones en el ámbito presupuestario del 
Estado y Corporaciones Locales, por una parte, y en lo que 
afecta al crédito oficial, por otra.

En su consecuencia, se aplicarán las presentes disposiciones 
a las obras y servicios que se realicen con cargo al Plan de

Inversión Pública Adicional de cincuenta mil millones de pese
tas previsto en el Real Decreto-ley quince/mil novecientos se
tenta y siete, a las que se realicen dentro de los Planes Pro
vinciales del bienio mil novecientos setenta y seis/setenta y 
siete y a cualesquiera otras obras y servicios de las Corporacio
nes Locales a ejecutar en alguna modalidad de colaboración con 
Instituciones del Estado.

Artículo segundo.—Los recursos que del Plan de Inversión 
Pública Adicional se asignen al Ministerio de la Gobernación 
serán por éste destinados a inversiones reales a ejecutar total
mente en mil novecientos setenta y siete. De dichos recursos 
el citado Ministerio asignará a las Diputaciones Provinciales 
una subvención complementaria del veinticinco por ciento, en 
relación a las cantidades asignadas a aquéllas en la distribu
ción interprovincial del crédito de Planes Provinciales, por los 
conceptos de ordinarias, de incremento por provincias de ac
ción especial y de comarcas de acción especial, aprobada en 
Consejo de Ministros.

Artículo tercero.—Las Cajas de Ahorros podrán computar en 
el ejercicio de mil novecientos setenta y siete, en sus préstamos 
de regulación especial, los importes de las operaciones de cré
ditos para la financiación de obras y servicios incluidos en 
Planes Provinciales debidamente aprobados.

Las Corporaciones y entes locales que tengan solicitados prés
tamos del Banco de Crédito Local de España podrán establecer 
operaciones de tesorería con las citadas Cajas de Ahorros e Ins
tituciones de créditos privados para la inmediata puesta en 
marcha de las obras y servicios incluidos en los Planes antes 
citados.

Estas operaciones de tesorería se cancelarán al formalizar los 
respectivos préstennos con el Banco de Crédito Local.

Para el presente ejercicio y concretamente en lo que concier
ne a las obras y servicios de los Planes Provinciales del bienio 
mil novecientos setenta y seis/setenta y siete podrá elevarse 
hasta un treinta por ciento el porcentaje a que hace referencia 
el número dos del artículo ciento sesenta y tres del Real De
creto tres mil doscientos cincuenta/mil novecientos setenta y 
seis, de treinta de diciembre.

En el caso de que el préstamo sea concertado por la Dipu
tación Provincial en nombre de los Ayuntamientos, se computará 
la parte del préstamo correspondiente a cada Entidad, al obje
to de calcular la capacidad legal de endeudamiento, que regirá 
también para las reglas de concesión de créditos por el Banco 
de Crédito Local.

Igualmente lo establecido en el párrafo primero del presente 
artículo será de aplicación en el ejercicio de mil novecientos 
setenta y siete a otras obras y servicios que realicen las Corpo
raciones Locales.

Artículo cuarto.—Las Corporaciones y demás entes locales 
podrán tramitar presupuestos extraordinarios para la ejecución 
de las obras y servicios a que se refiere él presente Real De
creto, mientras solicitan las subvenciones y préstamos para 
su financiación. La aprobación definitiva de dichos presupues
tos corresponderá a las mismas, sin que sean de aplicación las 
disposiciones transitorias séptima y octava del Real Decreto 
tres mil doscientos cincuenta mil novecientos setenta y seis, 
de treinta de diciembre; pero dicha aprobación quedará condi
cionada a la obtención de los suficientes ingresos.

Articulo quinto.—La contratación por las Corporaciones y 
Entes locales de las obras a que se refiere el presente Decreto, 
se ajustará a la legislación del Estado en la materia, con las 
excepciones que señala la disposición transitoria tercera del 
Real Decreto mil ochenta y siete/mil novecientos setenta y 
seis, de veintitrés de abril.

En determinados supuestos, debidamente justificados, las 
Diputaciones Provinciales, a través del Ministerio de la Goberna
ción, podrán solicitar se encomiende la ejecución de obras o 
servicios a cualquier otro Organismo de la Administración 
central o institucional.

Artículo sexto.—Dado el interés público de las acciones con
templadas en este Real Decreto, durante el año mil novecientos 
setenta y siete, se declararán de «carácter urgente» las actuacio
nes y expedientes derivados de aquéllas, así como la ocupación 
de los bienes afectados por expropiación para la realización 
de las obras correspondientes. Por dicha razón de urgencia, no 
se expondrán al público los proyectos de contratos de préstamos 
a formalizar por las Corporaciones Locales con el Banco de 
Crédito Local de España. Igualmente se autoriza la contratación 
directa de las obras que no excedan de treinta millones de pe
setas a cargo:


